
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pacho, noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2020) 

                    

 

 Radicación: 2019-00122 

                   Proceso: Unión Marital de Hecho 

                   Demandante: Flor Alba Pérez 

                   Demandado: Herederos de Turcaín Vega Garzón 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  el Juzgado, dispone; 

 

 

REQUERIR al doctor JULIO CÉSAR BARRERA SIERRA para que se pronuncie 

sobre su designación como Curador Ad Litem de los Herederos 

Indeterminados del causante TURCAÍN VEGA GARZÓN realizada mediante 

proveído de agosto 06 de 2020 y comunicado a través del oficio 0427 del 18 

de agosto del corriente año a su correo electrónico.  

    

Adviértasele al designado sobre las sanciones en que puede incurrir en caso 

de incumplimiento (artículo 154 del Código General del Proceso). 

 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

                   LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

                                   J U EZ 

 

 

 

 
a.d.b. 
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